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Xalapa, Ver.- Hasta el pasado sábado, el Instituto Nacional Electoral (INE) fue notificado de más de 

160 suspensiones contra la reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF) dictadas por jueces, a 

las que se suman 115 nuevas notificaciones sobre los mismos expedientes, incluidos incidentes y 

ampliaciones de los casos, lo cual ya molestó al líder de los diputados de Morena, Ricardo Monreal 

Ávila, quien calificó de “triquiñuelas judiciales” la cascada de recursos legales que se han 

presentado para intentar frenar la reforma. En un video compartido en sus redes sociales, justificó 

que la enmienda constitucional “era indispensable” ante los “lastres” que arrastra ese sector del 

Estado mexicano. además, recordó que la reforma constitucional que está publicada en el Diario 

Oficial de la Federación. Al dirigirse a la población, el legislador zacatecano llamó a tener confianza 

en que el Poder Legislativo instalará un Comité de Evaluación que elegirá a los mejores evaluados 

para ser candidatos a juez, magistrado y ministro de la Corte. Dicho comité debe ser instalado a 

más tardar el 31 de octubre. De acuerdo con Monreal Ávila, no van a poder pasar perfiles 

improvisados o incondicionales de los poderes o sin capacidad y talento. Nuevamente, dice que 

esta reforma era indispensable, pues “el déficit de justicia se estaba agrandando, los lastres que 

encerraron y aprisionaron a este poder eran evidentes, nepotismo, corrupción, tráfico de 

influencias y en la cúpula llena de privilegios no generalizó”. Pese a las declaraciones del legislador 

de Morena el destino de jueces y magistrados quedó marcado ha quedado a la suerte en la 

“tómbola”. 
 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=459213 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=459213

